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"UNICIP^LID^D O¬ COL'N^

DECRETO NO:  E _i522/2oi7                                    /

COLINA,    O7deJulio   de2017.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum
NO  1392/17 de fecha O4 de Julio  de 2017, de la Directora de Desarrollo Comun¡tario
a la señor Alcalde, donde remite antecedentes socioeconómicos de doña Ana Lu¡sa
Campos  Barraza,  para  rebaja  del  99%  para  el  servicio  de  retiro  de  escombro.  2)
lnforme  Social  NO  O13/17   de fecha  O4  de   Julio   de 2017 de  la Trabajadora  Social
Norma Oñate Espinoza. 3) Cartola Hogar Registro Soc¡al de Hogares. 3) Liquidación
de  Pago  de fecha  O2  de  Mayo   de  2017;  yi  'as  atribuciones que  me  confieren  los
artículos   12  inc¡so  40,   15   inc¡so   lO  56   inciso   lO,   de  la   Ley  NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
púbI¡ca   y   su    reglamento;    Ley   NO    19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administrativos que  rigen  a  los órganos de  la admin¡stración del estado.

DECRETO:

de esc bro,  a doñ
,   domi

Colina

SECRETA

Apruébese la rebaja del 99% del servicio de  retiro
ANA  LUISA CAMPOS  BARRAZA,  Cédula  de  ldentidad  NO
iada   en   Pasaje   Quebrada   NO   O242,   Población   EI   Estero,

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
lO  MUNIC

DISTRIBUCION:
-     AJcaldía

PAL (S)

-Secretaria  Municipal
-D¡rección  de ControI
-Dirección de Administración y Finanzas
-     DIDECO
-Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
-    lnteresada
-    Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo




